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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                         8 de junio de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1297.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para enmendar el inciso (a) del 

Artículo 1 de la Ley Núm. 18 de 30 de octubre de 1975, según 
enmendada, mejor conocida como “Ley de Registros de 
Contratos”, a los fines de ordenar a la Oficina del Contralor de 
Puerto Rico crear, administrar y mantener un Registro Digital 
Centralizado de Contratos, mediante una plataforma 
electrónica uniforme, en la cual todos los departamentos, 
agencias, instrumentalidades y municipios del Gobierno de 
Puerto Rico deberán registrar, someter y formalizar sus 
contratos; añadir al referido Artículo 1 un nuevo inciso (f) a los 
fines de establecer que una vez quede perfeccionado el contrato 
entre las partes, el Registro Digital Centralizado de Contratos 
de la Oficina del Contralor, emitirá una alerta al Departamento 
de Hacienda para que queden identificadas y aseguradas las 
partidas presupuestarias pactadas en el referido contrato y 
facultar a la Oficina del Contralor a establecer acuerdos, de ser 
necesarios, con la Puerto Rico Innovation and Technology 
Service (PRITS) para la ejecución de esta alerta; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 1298.-(A-120) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
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Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres, 
López Román; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar el sub inciso (5) del inciso (C) de la 
Sección 5 de la Ley Núm. 221 de 15 de mayo de 1948, según 
enmendada, mejor conocida como “Ley de Juegos de Azar y 
Autorización de Máquinas Tragamonedas en los Casinos”, a los 
fines de aumentar la asignación de fondos recurrentes 
destinados a la celebración de eventos hípicos en Puerto Rico 
con el objetivo fomentar el turismo ecuestre e hípico; consolidar 
a Puerto Rico como sede de eventos hípicos de prestigio 
internacional; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
(por petición) 

P. de la C. 1299.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar el Artículo 7.080 
de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de incorporar, 
contenido dispositivo que atienda la eventual transferencia a 
los municipios de propiedades inmuebles rematadas por 
deudas contributivas; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Municipales) 

 
P. de la C. 1300.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para enmendar la Sección 

1051.07, inciso (c)(1), añadir la Sección 1051.07 A, enmendar la 
Sección 1051.09, añadir la Sección 1051.09 A de la Ley 1-2011, 
según enmendada, también conocida como “Código de Rentas 
Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de flexibilizar 
el que se pueda solicitar el crédito contributivo de Compras de 
Productos del Agro Puertorriqueño.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 1301.- Por el señor López Román.- “Para crear la “Ley del Programa 

Especial de Apoyos Integrales para Estudiantes 
Neurodivergentes”, establecer una política pública integral, 
inclusiva y basada en evidencia para atender a la niñez 
neurodivergente en el sistema público de enseñanza de Puerto 
Rico; disponer la creación de un programa adscrito al 
Departamento de Educación de Puerto Rico, con mecanismos 
de coordinación interagencial con el Departamento de 
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Recreación y Deportes de Puerto Rico y otras entidades 
públicas y privadas; establecer sus componentes 
programáticos, modalidades operacionales, gobernanza, 
financiamiento, criterios de elegibilidad, salvaguardas legales y 
mecanismos de rendición de cuentas; y para otros fines 
relacionados.” (Educación) 

 
P. de la C. 1302.- Por el señor López Román.- “Para declarar Patrimonio Cultural 

y Lugar de Valor Histórico el Jardín Botánico y Cultural de 
Caguas, localizado en el barrio Cañabón del Municipio de 
Caguas.” (Turismo) 

 
P. de la C. 1303.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para declarar y reconocer a la 

Asociación de Personas con Impedimentos, Inc., entidad sin 
fines de lucro con sede en el Municipio de San Germán, como 
Patrimonio del Pueblo de Puerto Rico, en reconocimiento a su 
trayectoria de casi cincuenta (50) años brindando servicios de 
vida independiente, desarrollo de destrezas e integración 
comunitaria a las personas adultas con diversidad funcional y 
neurodivergencia y a sus familias en Puerto Rico.” (Adultos 
Mayores y Bienestar Social) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 360.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para ordenar al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, en coordinación con el 
Departamento de Transportación y Obras Públicas, la 
Autoridad de Carreteras y Transportación, la Oficina de 
Gerencia de Permisos y el Municipio de Cabo Rojo, a realizar 
las gestiones necesarias para atender de manera urgente el 
impacto que han tenido y tendrán las determinaciones, 
proyectos y obras de infraestructura relacionados con la 
carretera PR-100 en el Municipio de Cabo Rojo —en particular 
el proyecto de reconstrucción y ampliación entre los 
kilómetros 8.4 y 14.4— sobre los pequeños comerciantes 
establecidos en dicha zona; identificar e implementar 
alternativas viables, seguras y legalmente sostenibles que 
permitan la continuidad de sus operaciones comerciales; 
desarrollar un plan de transición y los mecanismos de 
coordinación interagencial que correspondan; rendir un 
informe a la Asamblea Legislativa con sus hallazgos, 
gestiones y resultados; y para otros fines relacionados.” 
(Desarrollo Económico) 



4 

 

 
R. C. de la C. 361.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para ordenar a la Comisión para 

la Seguridad en el Tránsito, conforme a los estatutos de la Ley 
Núm. 33 de 25 de mayo de 1972, según enmendada, establecer 
e implantar un plan de acción diseñado para prevenir y evitar 
muertes, heridos y daños a la propiedad causados por 
accidentes de tránsito en la Avenida Alfonso Valdés Cobián, 
carretera PR – 2R, intersección 65 en el Municipio de 
Mayagüez; incluyendo identificar recursos financieros para 
implementar eficientemente las estrategias, alternativas 
necesarias y viables recomendadas, a fin de solucionar el 
grave problema ante la alta incidencia de percances viables 
que ocurren en dicho tramo de la vía de rodaje antes 
identificada.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 362.- Por el señor Feliciano Sánchez.- “Para ordenar a la Autoridad 

de Tierras de Puerto Rico y a la Junta de Planificación a liberar 
de las restricciones y condiciones sobre preservación e 
indivisión previamente impuestas y anotadas según 
dispuesto en la Ley 107 del 3 de julio de 1974, según 
enmendada, al predio de terreno marcado con el número 
veinte (20) en el Plano de Subdivisión de la finca Pasto, sita en 
el barrio Pasto del término Municipal de Morovis, Puerto 
Rico, compuesta 16.3460 cuerdas, equivalentes a sesenticuatro 
mil doscientos cuarentiseis punto veinticuatro sesentinueve 
(64,246.2469) metros cuadrados, finca número 7539 
inscripción primera, inscrita al folio 132 del tomo 150 de 
Orocovis, Registro de la Propiedad de Barranquitas, a favor 
de Don Germán Soto Ortiz  y Doña Cristina Salgado.” 
(Agricultura) 

 
R. C. de la C. 363.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para ordenar al 

Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP), 
al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 
(DDEC) y a los municipios de Puerto Rico, establecer de 
manera coordinada un plan interagencial de orientación, 
asistencia y reubicación para los comerciantes de negocios 
ambulantes que cuentan con patentes municipales vigentes, 
pero que ubican en servidumbres de paso estatales; establecer 
una moratoria de desalojos y multas para permitir una 
transición justa que no menoscabe la capacidad de estos 
negocios de generar ingresos; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 
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R. C. de la C. 364.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para ordenar al Comité de 

Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles y a la Junta de 
Gobierno de la Autoridad de Energía Eléctrica, evaluar 
conforme a las disposiciones de ley y el reglamento, 
incluyendo el Reglamento 7239, la transferencia o traspaso de 
título a los municipios de Puerto Rico que así lo soliciten, los 
inmuebles aledaños a los embalses pertenecientes a la 
Autoridad de Energía Eléctrica que actual, o posteriormente, 
pudieran estar ocupados por clubes de pesca recreativa.” 
(Gobierno) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 713.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para ordenar a la Comisión de 

Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
urgente y exhaustiva sobre el impacto que han tenido las 
determinaciones y proyectos relacionados con la carretera PR-
100 sobre los pequeños comerciantes establecidos en dicha 
zona, identificar alternativas viables que permitan la 
continuidad de sus operaciones comerciales, y rendir un 
informe con hallazgos, conclusiones y recomendaciones; y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 714.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Seguridad Pública de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico realizar una urgente investigación exhaustiva en torno a 
la implementación del protocolo uniforme creado por el 
Departamento de Salud para la evaluación e intervención de 
las instituciones médico-hospitalarias para examinar a las 
víctimas sobrevivientes de un episodio de estrangulamiento 
o asfixie no letal y conocer el proceso establecido para el 
monitoreo a corto, mediano y largo plazo en protección de la 
salud e integridad de la persona afectada; así como conocer 
las notificaciones a la Policía de Puerto Rico de toda 
institución médico-hospitalaria cuando exista sospecha 
razonable de que el paciente fue o pudo haber sido víctima de 
estrangulamiento o asfixie no letal. Al igual, se faculta a la 
Comisión citar a las agencias y organizaciones sin fines de 
lucro pertinente en aras de que sometan comentarios y 
recomendaciones para que la ejecución de esta modalidad de 
maltrato sea una efectiva para prevenir y procesar los casos 
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de violencia doméstica; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 715.- Por el señor Ocasio Ramos.- “Para enmendar la Sección 2 de 

la R. de la C. 329, a los fines de enmendar el término ordenado 
a la Comisión de Adultos Mayores y Bienestar Social de la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico, para rendir su 
informe final; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
R. de la C. 716.- Por el señor López Román.- “Para ordenar a la Comisión de 

Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, en coordinación con la 
Comisión de Seguridad Pública, a realizar una investigación 
exhaustiva sobre la administración, certificación, operación, 
mantenimiento, calibración, retención de datos, confiabilidad 
probatoria y adiestramiento del personal relacionado con las 
pruebas de aliento para la detección de alcohol mediante 
instrumentos Intoxilyzer 9000 en Puerto Rico; evaluar la 
suficiencia y actualidad del Reglamento Núm. 9234 de 3 de 
diciembre de 2020; examinar la disponibilidad de bitácoras, 
manuales, récords de verificación, calibración, reparación y 
mantenimiento; identificar deficiencias operacionales o 
reglamentarias que puedan afectar la administración de 
justicia y la seguridad vial; recomendar medidas legislativas, 
reglamentarias y administrativas; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
(por petición) 

P. del S. 776.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el inciso (i) del 
Artículo 7.200 de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines 
de establecer y aclarar que el pago de patentes municipales 
por concepto de servicios de telecomunicaciones prestados 
fuera de Puerto Rico desde Puerto Rico por empresas de 
telecomunicaciones se realizará en el Centro de Recaudación 
de Ingresos Municipales (CRIM); y otros fines relacionados.” 
(Asuntos Municipales) 
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P. del S. 930.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar el Artículo 2.035 
de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de prohibir 
que entidades sin licencia de la Oficina del Comisionado de 
Instituciones Financieras (OCIF) participen en el Registro de 
Licitadores o en cualquier etapa de procesos de subasta para 
arrendamiento de bienes muebles en municipios o 
instrumentalidades gubernamentales; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Municipales) 

 

P. del S. 1001.-(A-108) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar el inciso (b) de la Sección 
2023.02 del Subcapítulo C del Capítulo 2 del Subtítulo B de la 
Ley 60-2019, según enmendada, mejor conocida como 
“Código de Incentivos de Puerto Rico”, a los fines de añadir a 
la Corporación del Fondo del Seguro del Estado, a la 
Administración de Compensaciones por Accidentes de 
Automóviles, a la Administración de Servicios de Salud 
Mental y Contra la Adicción y al Programa de Salud 
Correccional del Departamento de Corrección y 
Rehabilitación como entidades elegibles para que un Médico 
Cualificado pueda cumplir con el requisito de ciento ochenta 
(180) horas anuales de servicios comunitarios con 
remuneración.” (Hacienda) 

 

P. del S. 1158.- Por la señora Román Rodríguez.- “Para enmendar el inciso (b) 
del Artículo 13 de la Ley Núm. 28 de 26 de marzo de 1979, 
según enmendada, conocida como “Ley del Plan de 
Operaciones de Puerto Rico para el Programa Federal de 
Donación de Propiedad Excedente”, a los fines de establecer 
que la Oficina del Contralor de Puerto Rico efectuará 
auditorías fiscales y operacionales al Programa cuando, a 
discreción del(la) Contralor(a) de Puerto Rico y conforme a 
sus planes anuales de auditoría, se determine meritorio 
realizarlas, debiendo dichas auditorías efectuarse, conforme a 
los procedimientos normales aplicables a las agencias 
públicas, en un término no mayor de tres (3) años; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 
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(por petición) 

P. del S. 1163.- Por el señor Toledo López.- “Para añadir un nuevo Artículo 
92-A a la Ley 210-2015, según enmendada, conocida como la 
“Ley del Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico”, a los fines de autorizar a los 
notarios a tramitar y autorizar la sustitución de pagaré 
extraviado o destruido, en sede notarial en ciertos casos, para 
ordenar al Departamento de Justicia a enmendar las 
disposiciones del Reglamento Núm. 8814, denominado como 
“Reglamento para la Ejecución de la Ley del Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico”, así como cualesquiera otras afectadas por esta Ley; 
para enmendar el Artículo 2 de la Ley 282-1999, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Asuntos No 
Contenciosos Ante Notario”, a los fines de incluir dicho 
procedimiento entre los asuntos no contenciosos que podrán 
ser tramitados ante notario; y para otros fines relacionados.” 
(de lo Jurídico) 

 
(por petición) 

P. del S. 1171.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para declarar la última 
semana del mes de septiembre de cada año como la “Semana 
de Concienciación sobre la Demencia Frontotemporal (DFT) 
en Puerto Rico”, con el propósito de promover la educación, 
la detección temprana, la sensibilización social y el apoyo a 
pacientes, cuidadores y familias afectadas; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
 


